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I. Disposiciones generales
§

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

#
DECRETO 325/2002, de 22 de octubre, del Gobier-
no de Aragón, por el que se regula el Portal de
Servicios del Gobierno de Aragón en la red Inter-
net.

$
En la sociedad de la información y el conocimiento, las

Administraciones Públicas asumen, cada día en mayor medi-
da, un importante papel no solo como impulsoras de actuacio-
nes encaminadas a fomentar la implantación y utilización de
las nuevas tecnologías en los diferentes ámbitos sociales, sino
también en lo que se refiere a su utilización como instrumentos
de relación con los ciudadanos. Las tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones constituyen, en el momento actual,
un elemento primordial en la configuración del modelo de las
relaciones sociales y, en consecuencia, la prestación del servi-
cio público de atención al ciudadano y a la sociedad en su
conjunto que corresponde a las Administraciones públicas han
de apoyarse definitivamente en ellas.

Consciente de ello, el Gobierno de Aragón, durante los
últimos años ha acometido un programa de modernización de
sus infraestructuras a través de un conjunto intervenciones
destinadas promover el uso de las tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones e impulsar su implantación social,
lo que ha permitido poner en práctica todo un conjunto de
actuaciones dirigidas a conseguir la adecuación de su Admi-
nistración a las nuevas necesidades. Uno de los más fieles
exponentes de este avance tecnológico lo constituye el Portal
del Gobierno de Aragón, que se configura como un portal
único y unitario de acceso para todos los ciudadanos, donde se
dispone, junto con la información corporativa actualizada de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, la
relativa a los diferentes ámbitos sectoriales de su competencia,
los procedimientos y los trámites administrativos que los
ciudadanos necesiten conocer o que deban utilizar en su
relación con la Administración autonómica.

A estos efectos, el artículo 1 del Decreto 181/1999, de 28 de
septiembre, de estructura orgánica del Departamento de Pre-
sidencia y Relaciones Institucionales, atribuye a este Departa-
mento, además de la definición de la política de la Diputación
General de Aragón y, en general, de los servicios e infraestruc-
turas asociados a las nuevas tecnologías de la información y
las comunicaciones, la planificación estratégica y la dirección
de las actuaciones a realizar, la gestión global de las infraes-
tructuras, sistemas y servicios telemáticos, promover la incor-
poración de las nuevas tecnologías de la información y las

comunicaciones en el entramado socioeconómico de Ara-
gón y en la gestión de las Administraciones Públicas. Todo
ello junto con la dirección de los programas que afecten, tanto
a la información administrativa, como a la ordenación, orga-
nización, renovación y modernización de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En el ejercicio de tales competencias, mediante el presente
Decreto se proponen las medidas encaminadas a la ordenación
y gestión del Portal de Servicios del Gobierno de Aragón, a
cuyos efectos se efectúa la identificación de los órganos
departamentales responsables en dicha materia y se definen
las atribuciones y responsabilidades que a cada uno corres-
ponde. En este sentido, se atribuyen al Gobierno de Aragón, la
titularidad sobre los nombres registrados, y al Departamento
de Presidencia y Relaciones Institucionales la responsabilidad
sobre los dominios de la red y establecer las directrices
políticas sobre esta materia.

Bajo la supervisión directa de las respectivas Secretarías

Generales Técnicas, las unidades gestoras específicas serán
las responsables de definir, incluir y mantener actualizada la
información departamental que se incorpore al Portal de
Servicios y, por su parte, la Dirección General Organización,
Inspección y Servicios asume, junto con la responsabilidad
inmediata sobre la administración y el funcionamiento del
mismo, las funciones generales de gestión en términos que
permitan garantizar la homogeneidad en el tratamiento de la
información y en su configuración. Por último, en su condi-
ción de gestora de la Red Aragonesa de Comunicaciones
Institucionales, se atribuyen a la entidad pública Aragonesa de
Servicios Telemáticos las funciones de definición tecnológi-
ca, soporte y asistencia técnica.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el
artículo 1 del Decreto 181/1999, de 28 de septiembre, del
Gobierno de Aragón, de estructura orgánica del Departamento
de Presidencia y Relaciones Institucionales, a propuesta del
Vicepresidente y Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales, previa deliberación del Gobierno de Aragón,
en su reunión celebrada el día 22 de octubre de 2002,

DISPONGO:

Articulo 1.—El Portal de Servicios del Gobierno de Aragón.
1. El Portal de Servicios del Gobierno de Aragón, se confi-

gura como el sitio web institucional de la red Internet, consti-
tuido por la colección de paginas relacionadas entre sí, estruc-
turadas mediante un sistema de información distribuido basa-
do en hipertexto y albergadas en el sistema informático
corporativo de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Aragón.

2. El Portal de Servicios del Gobierno de Aragón, de carácter
unitario, recogerá, junto con la información institucional
corporativa, la información administrativa y los servicios
sectoriales facilitados o prestados por los Departamentos de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus
organismos públicos para su difusión por medio de tecnolo-
gías electrónicas, informáticas y telemáticas a través de la Red
Aragonesa de Comunicaciones Institucionales (RACI).

Articulo 2.—Titularidad del Portal de Servicios del Gobier-
no de Aragón.

1. Corresponde en exclusiva a la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón la titularidad sobre todos los nombres
registrados en la red Internet para identificar a los Departamentos
y Organismos Públicos dependientes de la misma.

2. Corresponden al Departamento de Presidencia y Relacio-
nes Institucionales las competencias de dirección, administra-
ción y gestión sobre los dominios, los sitios web, sus páginas
y contenidos de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, así como la aprobación de las directrices
políticas y técnicas en estas materias.

Artículo 3.—De la Información del Portal de Servicios del
Gobierno de Aragón.

La información institucional incorporada al Portal de Servi-
cios del Gobierno de Aragón deberá gozar de veracidad y
estará actualizada de manera permanente, incorporándose al
Portal a iniciativa de las unidades administrativas de los
respectivos Departamentos, cualquiera que sea la forma que
adopte y el servicio que utilice.

A los efectos anteriores, el Servicio de Información y
Documentación Administrativa comprobará con carácter pre-
vio, la incorporación de nuevos contenidos y la modificación
de los existentes, para garantizar su adecuación a los requeri-
mientos de calidad y homogeneidad que se definan en el
manual de gestión del Portal.

Artículo 4.—Incorporación de Procedimientos de gestión
administrativa.

La incorporación al Portal de Servicios del Gobierno de
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Aragón de información relativa a procedimientos generales
de gestión de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Aragón, así como la introducción en el mismo de servicios
de contenido transaccional requerirán el previo informe
favorable del Departamento de Presidencia y Relaciones
Institucionales a través de la Inspección General de Servi-
cios.

Artículo 5.—Competencias de las Secretarías Generales
Técnicas.

1. Corresponde a las Secretarías Generales Técnicas la
responsabilidad de verificar, contrastar y validar la informa-
ción que generan las respectivas unidades administrativas
departamentales a incorporar en el Portal de Servicios del
Gobierno de Aragón, asegurar su calidad en origen y estable-
cer su estructura y jerarquía, así como la administración y el
control de los recursos técnicos que se asignen a cada Depar-
tamento en el Portal.

2. En el ejercicio de tales competencias, corresponde a las
Secretarías Generales Técnicas:

a) Elaborar los patrones de diseño y estructura de contenidos
a los que deberán ajustarse las unidades administrativas que
generen información en el Departamento susceptible de incor-
poración al Portal de Servicios, mediante la organización de
los recursos del mismo que se les asignen y de acuerdo con las
directrices generales contenidas en el Manual de Gestión del
Portal.

b) Verificar y ratificar los contenidos elaborados por las
unidades administrativas proveedoras con carácter previo a su
incorporación al Portal de Servicios.

c) Clasificar la información departamental y adaptarla a la
estructura de contenidos del Portal.

d) Gestionar el control de usuarios en el ámbito del Depar-
tamento.

e) Coordinar con el Servicio de Información y Documenta-
ción Administrativa la incorporación de nuevos servicios o
nuevos desarrollos de los sistemas de información, la modifi-
cación de la estructura de navegación y la interrelación con
servicios generales del Portal de servicios.

3. Las funciones a que se refieren los números precedentes
se ejercerán por el Secretario General Técnico de la Presiden-
cia en su ámbito funcional y, en los Organismos Públicos por
su Secretario General o, en su defecto, por el respectivo
Director Gerente.

Artículo 6.—Competencias de la Dirección General de
Organización, Inspección y Servicios.

1. Corresponde al Director General de Organización, Ins-
pección y Servicios la dirección inmediata sobre la organiza-
ción, administración, control y gestión del Portal de Servicios
del Gobierno de Aragón, así como la evaluación de la calidad
de los servicios incorporados al mismo, a cuyos efectos podrá
dictar instrucciones generales de funcionamiento y proponer
las medidas que en cada momento se consideren más conve-
nientes para la mejora de los servicios ofertados.

2. Las funciones que, de acuerdo con lo establecido en el
artículo precedente corresponden a la Secretaría General
Técnica del Departamento de Presidencia y Relaciones
Institucionales quedan atribuidas a la Dirección General de
Organización, Inspección y Servicios.

Artículo 7.—Competencias del Servicio de información y
Documentación Administrativa.

1. Corresponde al Servicio de Información y Documenta-
ción Administrativa:

a) La administración del Portal de Servicios, incluyendo la
gestión de usuarios.

b) Elaborar, mantener y, en su caso, actualizar, el Manual de
Gestión del Portal.

c) Evaluar los contenidos del Portal de Servicios y sus
modificaciones a fin de garantizar la veracidad, integridad,

actualidad y calidad de la información y servicios incorpora-
dos al mismo.

d) La edición y publicación de la información general.
e) Formular propuestas, y evaluar las que se propongan, para

la incorporación de nuevos servicios al portal.
2. A través del Manual de Gestión del Portal, el Servicio de

Información y Documentación Administrativa definirá los
requisitos mínimos de calidad y homogeneidad a reunir por la
información institucional, su presentación técnica y las condi-
ciones para su incorporación, mantenimiento y actualización
en el Portal de Servicios.

Artículo 8.—Funciones de las Unidades administrativas de
los Departamentos y de los Organismos públicos.

1. En relación con el Portal de Servicios del Gobierno de
Aragón, corresponden a las unidades administrativas de los
Departamentos y de los Organismos Públicos de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma las siguientes funciones:

a) La confección, mantenimiento y actualización de las
páginas sectoriales de información, de conformidad con las
directrices técnicas que se establezcan.

b) Generar, desarrollar y proveer de contenidos departa-
mentales al Portal de Servicios.

c) Usar las aplicaciones y herramientas informáticas homo-
logadas asociadas al Portal.

2. A los efectos anteriores, las unidades administrativas que
generen la información departamental asumirán la responsa-
bilidad de su definición, mantenimiento, actualización, con-
solidación e integración en el Portal de servicios.

Artículo 9.—Funciones de la Entidad Pública Aragonesa de
Servicios Telemáticos.

1. En coordinación con la Dirección General de Organiza-
ción, Inspección y Servicios, corresponden a la entidad Ara-
gonesa de Servicios Telemáticos las siguientes funciones:

a) La dirección técnica, diseño, contratación, implantación,
gestión, operación y mantenimiento de las infraestructuras,
equipos, sistemas, servicios y aplicaciones que resulten preci-
sos para el correcto funcionamiento del Portal de Servicios a
través de la Red Aragonesa de Comunicaciones Institucionales.

b) Garantizar la integración en el Portal de los desarrollos
departamentales de los sistemas de información, coordinando
técnicamente su realización.

c) Verificar el correcto funcionamiento de las distintas
aplicaciones y servicios ofrecidos a través del Portal.

2. Aragonesa de Servicios Telemáticos facilitará, junto con
los medios tecnológicos más idóneos, el soporte técnico que
resulte preciso para la explotación y administración técnica
del Portal de Servicios del Gobierno de Aragón.

DISPOSICION ADICIONAL

Unica.—Alojamiento de servicios en sistemas ajenos a la
red Internet.

El alojamiento de servicios y contenidos informativos gene-
rados por los Departamentos y Organismos Públicos depen-
dientes de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón en sistemas informáticos o en dominios ajenos de la
red Internet, además de ajustarse a lo dispuesto en la Ley 7/
2001, de 31 de mayo, de creación de la Entidad Pública
Aragonesa de Servicios Telemáticos, requerirá el previo in-
forme favorable del Departamento de Presidencia y Relacio-
nes Institucionales a través de la Inspección General de
Servicios.

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica.—Adecuación de servicios ya existentes.
Los servicios instalados en dominios de Internet con ante-

rioridad a la vigencia de este Decreto, que identifiquen Depar-
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tamentos u Organismos Públicos dependientes del Gobierno
de Aragón deberán adecuarse a lo previsto en el presente
Decreto en el plazo de seis meses a partir de su vigencia.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Facultades de desarrollo.
Se faculta al Consejero de Presidencia y Relaciones

Institucionales para dictar cuantas disposiciones resulten pre-
cisas para la aplicación y desarrollo del presente Decreto.

Segunda.—Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
Dado en Zaragoza, a 22 de octubre de dos mil dos.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Vicepresidente y Consejero de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA
@

II. Autoridades y personal
     a) Nombramientos, situaciones
         e incidencias

§
DEPARTAMENTO DE ECONOMIA, HACIENDA
Y  EMPLEO

#
ORDEN de 14 de octubre de 2002, del Departa-
mento de Economía, Hacienda y Empleo, por la
que se dispone el cese de don Jorge López Hernán-
dez como Conductor de Vehículos de Altos Cargos,
adscrito al Departamento de Industria, Comercio y
Desarrollo.

$
A propuesta del Consejero de Industria, Comercio y Desa-

rrollo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40.1)
del VI Convenio Colectivo para el personal laboral que presta
servicios en la Diputación General de Aragón, se dispone el
cese, a petición propia, como Conductor de Vehículos de
Altos Cargos (Consejero de Industria, Comercio y Desarro-
llo), de D. Jorge López Hernández, personal laboral fijo con
categoría profesional de Oficial 1ª Conductor, con D.N.I.
18.021.975, agradeciéndole los servicios prestados.

Contra la presente Orden podrá interponerse reclamación
previa a la vía judicial laboral, de conformidad con lo estable-
cido en el texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril.

Zaragoza, 14 de octubre de 2002.

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
§

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
#

RESOLUCION de 16 de octubre de 2002, de la
Universidad de Zaragoza y del Departamento de
Salud, Consumo y Servicios Sociales del Gobierno
de Aragón, por la que se nombra a don Antonio
Lobo Satué, Catedrático de Universidad del área de
conocimiento de Psiquiatría, adscrita al Departa-
mento de Medicina, Psiquiatría y Dermatología,
vinculado con la plaza de Facultativo Especialista
de Psiquiatría en el Hospital Clínico Universitario
«Lozano Blesa» de Zaragoza, y su Area Asistencial.

$
De conformidad con lo establecido en el artículo 4, base

octava, del Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio («Boletín
Oficial del Estado» de 31 de julio), en relación con lo previsto
en la base octava de la convocatoria de plazas vinculadas
incluidas en el concierto suscrito entre la Universidad de
Zaragoza y la Dirección General del Instituto Nacional de la
Salud, publicada por Resolución de 4 de diciembre de 2001, de
la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación
(«Boletín Oficial del Estado» del 21), y una vez efectuada por
la Comisión de Selección la Correspondiente propuesta para
la provisión de una plaza vinculada señalada con el número 3-
V, el Rector de la Universidad de Zaragoza y el Consejero de
Salud, Consumo y Servicios Sociales del Gobierno de Ara-
gón, por haberse efectuado el traspaso a la Comunidad Autó-
noma de Aragón de las funciones y servicios del Instituto
Nacional de la Salud, según Real Decreto 1475/2001, de 27 de
diciembre («Boletín Oficial del Estado» nº 311 del 28), han
resuelto nombrar a don Antonio Lobo Satué, Catedrático de
Universidad, del área de conocimiento de Psiquiatría, adscrito
al Departamento de Medicina, Psiquiatría y Dermatología,
vinculado con la plaza de Facultativo Especialista de Psiquia-
tría en el Hospital Clínico Universitario «Lozano Blesa» de
Zaragoza, y su Area Asistencial.

La categoría básica asistencial con la que se encuentra
vinculada la plaza docente se entenderá sin perjuicio de
respetar el desempeño del puesto de Jefe de Servicio de
Psiquiatría, que el titular del presente nombramiento viene
ocupando en el Hospital Clínico Universitario «Lozano Ble-
sa» de Zaragoza, debiendo someterse a los sistemas de evalua-
ción contemplados en la disposición transitoria segunda, dos,
del Real Decreto 118/1991, de 25 de enero.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva de conformidad con lo establecido en el art. 6 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente al de la presente publica-
ción, en el Boletín Oficial, ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón,
según lo dispuesto en el art. 10.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
j ulio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-adminis-
trativa (BOE núm. 167, de 14 de julio).

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta resolución recurso de reposición, en el plazo de un
mes, ante este órgano, en cuyo caso no cabrá interponer el
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en
tanto recaiga resolución expresa o presunta del recurso de
reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 116 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero de 1999 (BOE núm. 12, de 14 de enero).

Zaragoza, a 16 de octubre de 2002.

El Consejero de Salud, Consumo
y Servicios Sociales,

ALBERTO LARRAZ VILETA
@

     b) Oposiciones y concursos
§

DEPARTAMENTO DE ECONOMIA, HACIENDA
Y EMPLEO

#
RESOLUCION de 21 de octubre de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se convoca la provisión, por el sistema de libre
designación, de un puesto vacante en el Departa-
mento de Economía, Hacienda y Empleo.

$
De conformidad con la competencia atribuida en el art. 6.3
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